PROYECTO DE LEY

       El Senado y la honorable Cámara de diputados de la provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1: Todo aquel que fabrique, distribuya o comercialice mochilas cuyo destino fuere o pudiera ser el transporte de útiles escolares deberá adjuntar en lugar visible, la información acerca de su correcta utilización.

Artículo 2:  En la información se especificará que el peso transportado no deberá exceder el porcentaje del peso del niño que determine la reglamentación de la presente, así como precisiones acerca de la forma correcta en que las mochilas deben ser portadas. 

Artículo 3º - La infracción a las obligaciones establecidas en los artículos anteriores hará pasible a los responsables de penas – que establecerán los organismo competentes  en un plazo no mayor a cinco días de promulgada la presente ley – especificando la escala según la gravedad de la falta.

Artículo 4: La forma en la cual se implementará lo dispuesto en el artículo 2º será reglamentada por el Poder Ejecutivo, con intervención del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires.

Artículo 5: La Dirección General de Escuelas de la provincia de Buenos Aires informará a docentes y alumnos acerca de las consecuencias del exceso de carga para la salud, y dispondrá que al inicio de cada año lectivo se proporcione a cada alumno un volante informativo conforme lo establecido en la presente ley. 

Artículo 6: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

      La mochila es el mejor sistema para cargar útiles escolares siempre y cuando sea bien utilizada. Es que un sobrepeso excesivo sobre la espalda puede causar contracturas musculares, problemas posturales y hasta despertar patologías latentes en los chicos.


      Lo cierto es que los especialistas coinciden en que el peso transportado no debe exceder el 10% del peso del chico. Así, un nene de seis años que pesa unos 20 kilos, podrá llevar una mochila de hasta un kilo y medio como máximo.

      Para evitar trastornos de columna, antes de comprar mochilas en el Centro de Educación al Consumidor (CEC) aconsejan elegir las que tengan las siguientes características:

      Armazón o estructura semiblanda que permita ajustarla a la anatomía del chico.

      Dos tirantes anchos para ambos hombros, acolchados y extensibles. Hay que llevar la mochila sobre los dos hombros para distribuir mejor el peso y evitar el desnivel de hombros. Y usarla con las ti ras largas para que el peso se cargue sobre la zona lumbar y no sobre la dorsal: más cerca de la cintura que de la zona alta de la espalda.


      Cinturón acolchado que se pueda abrochar a la altura del abdomen o el pecho.

      Varios compartimentos para repartir los objetos que más pesan. 

      Por Todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 


